
 
 

La Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Orientación de conformidad con el artículo 17 de la Ley 
Orgánica del Colegio de Profesionales en Orientación (8863/2010), CONVOCA a todas las personas colegiadas 
para constituirse en ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA el día sábado 18 de Agosto de 2018, a las OCHO 
HORAS en primera convocatoria y en caso de no reunirse el quórum de ley de mayoría absoluta de los 
miembros del Colegio, en segunda convocatoria se reunirá a las NUEVE HORAS con las personas colegiadas 
presentes. La asamblea se constituirá en el Hotel Aurola Holiday Inn (ubicado en San José, costado Norte 
Parque Morazán), tercer piso. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Primera Parte. Asuntos a cargo de Junta Directiva 
a. Comprobación del quórum. 
b. Bienvenida y explicación general sobre la organización de la Asamblea. 
c. Informe de la Fiscalía. 
d. Informe de labores de la Junta Directiva: presidencia y tesorería. 
e. Informe y acuerdo sobre inmueble, Sede del Colegio. 
f. Informe de mociones Asamblea General 2017. 
g. Presentación del plan anual de actividades y aprobación del presupuesto general de gastos anuales 

2018-2019. 
h. Recepción de mociones sobre diferentes temas, propuestas por las personas asambleístas. 
 

II. Segunda Parte. Asuntos a cargo de Tribunal Electoral 
a. Informe y explicación del Tribunal sobre proceso electoral. 
b. Elección de la Vicepresidencia, Tesorería, Vocal 2, Fiscalía Suplente, TRES Integrantes Propietarios 

y DOS Suplentes del Tribunal de Honor, CINCO Integrantes Propietarios y DOS Suplentes del Tribunal 
Electoral. 

c.  Asimismo, se procederá a la elección del Vocal 3 para la finalización del periodo legal por renuncia de 
cargo. 

d. Declaración de resultados de elección, juramentación y autorización notarial. 
e. Cierre de Asamblea. 

 
 
 
                                                        

 
 

 
 

Luis Emilio Paniagua Calvo     German González Sandoval 
Presidente      Secretario 

 

 
Notas: 

• Disponible parqueo en Parqueo Aurola y el  Herdocia 

• Disponible alimentación (Desayuno de 8 a 9 a.m. y Almuerzo de 12 md a 1 p.m.). 

• No llevar niños.  

  
 


